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VISTOS:

2. Lo Ley N" 19.8óó de fecho 29 de Agosto de 2003; Ley
de Boses sobre conlroios Adminiskotivos de Suministros y Prestociones de Servicios, publicodo en el
Diorio Oficiol del 30.07.2003;

3. El Decreio N" 250 del Minisierio de Hociendo, el cuol
opruebo el Reglomenlo de lo Ley N" 19.88ó de Boses sobre Conlrotos Adminisirolivos de Suminisiro y
Prestoción de Servicios.

CONSIDERANDO:

I .- El Decrelo Alcoldicio N" 3.772 de fecho l7 diciembre
de 201ó9el cuol opruebo el presupueslo munic¡pol, solud y educoción del oño 2020.

2.- El Arl. l0 No T lelro J) del reglomento de lo Ley No
19.88ó, Decreto 250 fecho publicoción 24.09.2004, úllimo modifico ción 27 de diciembre de 201 1,

"Cuondo el coslo de evoluoción de los oferfos, desde e/ punlo de vrsfo finonciero o de ulílízoción
de recursos humonot resullo desproporcíonodo en re/oción ol monto de lo controlocíón y esto
no supero los 100 Unidodes Iributonos Mensuofes."

3.- Lo necesidod de copociior ol Sr. Direclor de Conirol
lnlemo en femos de lo gesiión de riesgos y cumplimienfos. según se solicito en Orden de Pedido Nro.
09 del Dheclor de Control lnlemo.

4.- El cuodro de cosios que o conlinuoción se indico:
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5.- El lnforme de Trolo Directo. emilido por el Direclor de
Conlrol Inlerno, el cuol propone reolizor controloción con empreso Sres. Universidod de Concepción
Chile Rui. 8.l.494.400-K.

ó.- El Decreto Alcoldicio N" 72 del l4 de enero de 2019,
el cuol opruebo lo subrogoncios oulomóticos.

7.- Lo informoción entregodo por el porlol
Chileproveedores conespondienle ol Regislro oficiol de ChileCompro en lo que indico que el
proveedor Sres. Universidod de Concepción Rut. 8].494.400-K, se encuenlro hóbil poro controtor con
los entidodes del esiodo.

8.- Lo pre-obligoción Nro. 555 de fecho I ó.10.2020 en lo
que se indico que exislen fondos en lo cuento 2152211002 denominodo "Cunos de Copocilociones".
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I . Los focultodes que me confiere lo Ley N" '18.ó95,

Orgónico Conslifucionol de Mun¡c¡polidodes refundido con sus textos modificotorios;
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DECRETO:

l.- AUIOIIZA, irolo direcio poro lo controloción de curso
de copociioc¡ón. o Empreso UNIVERSIDAD DE CONCEPCTON Rut. 81.494.400-K.

NO

ASE, lo Orden de Compro conespondiente, o
irovés del Portol www.mercodopub por un monto de $1.020.000.- lmpuesto lncluido. ol
proveedor Sres. Univercidod de ConcepcÍón Rui. 81.494.4@-k.

3.- tMP to incunido o uento que
corespondo.
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EtEN/SERVTCTO
Curso Copoc¡tocion

ID TICITACION

TUNDAAAENTO
DIRECTO

TRATO
Lo necesidod de copocitor ol Sr. Direcfor de Conlrol lnlerno en temos de
geslión de ríesgos y cumplimienios, y el costo de conlroloción es menor
ol gosto producido en el proceso de coniroioción.

PROVEEDOR
Universidod de Concepción Rul. 81.494.400-K

MARCO I.EGAI,

Art. 10 N'7 Leiro J del reglomenlo vigenie de lo Ley N" 19.88ó compros
públ¡cos, "Cuondo el cosfo de evoluoción de los oferios, desde el
punlo de vr'sfo finonciero o de utilizocíón de recu¡sos humonot resulfo
desproporcionodo en reloción ol monto de lo contratocíón y eslo no
supero los 100 Unidodes Tributarias Mensuoles".
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Trolo directo porq¡
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lo conlroloción de curso de copociloción, según se
de pedido Nro. 09 del Direcior de Control lnierno, de
lqdo en el Art. I0 N" 7 Letro J del reglomenlo de lo Ley
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